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euE Ampr-íe e¡- pREsupuEsro cENERAL DE LA ruac¡ót¡ pARA EL EJERctcto
FISCAL 2009, APROBADO POR LEY NO 3.692, DE FECHA 13 DE ENERO DE 2009,
orneccróN NAcToNAL DE TRANSpoRTE.

Et CONGRESO DE LA NACIÓN PARAGUAYA SAT{CXONA CON FI,JERZA DE

LEY

Artículo l'.- Amplíase la estimación de los ingresos de la Entidad Descentralzada - Dirección
Nacional de Transporte (Dl|.lATnA¡l), conespondiente al Ejercicio Fiscal2009, por un monto total de G.
856.691 .267 (Guaraníes ochocientos cincuenta y seis millones seiscientos noventa y un mil doscientos
sesenta y siete), conforme alAnexo que se adjunta y forma parte de la presente Ley.

Artículo 2".- Apruébase la ampliación del crédito presupuestario, por la suma de G.
856.691 .267 (Guaraníes ochocientos cincuenta y seis millones seiscientos noventa y un mil doscientos
sesenta y siete), que estará afectada al Presupuesto 2009 de la Dirección Nacional de Transporte
(DINATRAN), conforme alAnexo que se adjunta y forma parte de esta Ley.

Artículo 3'.- Autorízase al Ministerio de Hacienda la adecuación de códigos, conceptos y la
programación de montos consignados en los Anexos y detalles de la presente Ley, de acuerdo al
Clasificador Presupuestario vigente, a las técnicas de programación de ingresos, gastos y
ftnanciamiento, al solo efecto de la conecta registración, imputación y/o ejecución presupuestaria.

Artículo 4".- Comunfquese al Poder Ejecutivo.

Asunción, 2
Téngase por Ley de la República, publÍquese e insértese en el Registro Oficial.

Dionisio Borda
Ministro de Hacienda
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